
 Naciones Unidas  A/78/688-S/2023/966 

  

Asamblea General 
Consejo de Seguridad 

 
Distr. general 

8 de diciembre de 2023 

Español 

Original: árabe 

 

 

 

23-25081 (S)    181223    221223 

*2325081*  
 

Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo octavo período de sesiones  Septuagésimo octavo año 

Tema 34 del programa   

La situación en Oriente Medio   
 

 

 

  Cartas idénticas de fecha 5 de diciembre de 2023 dirigidas al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente 

del Líbano ante las Naciones Unidas 
 

 

 Por instrucciones del Gobierno del Líbano, tengo el honor de señalar a su 

atención la presente carta, en la que se responde a las alegaciones que figuran en la 

carta del Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, adjunta a las cartas idénticas de 

fecha 20 de noviembre de 2023 dirigidas a la Presidencia del Consejo de Seguridad 

por el Representante Permanente de Israel ante las Naciones Unidas.  

 El Líbano está absolutamente convencido de la importancia que reviste observar 

el derecho internacional y respetar las resoluciones aprobadas por el Consejo de 

Seguridad. Como Estado fundador de las Naciones Unidas, el Líbano considera que 

con ello se garantizan sus derechos y se preservan su soberanía e independencia. Con 

el paso de los años, el Líbano ha demostrado su respeto por los principios de la 

legitimidad internacional y jamás ha violentado la soberanía de ningún otro Estado. 

A pesar de haber sufrido durante largos años la ocupación de su territorio por Israel, 

así como violaciones y agresiones contra su soberanía, el Líbano ha practicado una 

política firme de moderación y ha hecho lo posible por restablecer sus derechos por 

medios legítimos, entre ellos el recurso a las Naciones Unidas, organización en la que 

recae la responsabilidad de mantener la paz y la seguridad internacionales.  

 Frente a este enfoque libanés de observancia, Israel persiste en sus violaciones 

de la soberanía del Líbano y en sus agresiones por tierra, mar y aire, y se niega a dar 

cumplimiento a las resoluciones internacionales, en particular las resoluciones 

425 (1978) y 1701 (2006) del Consejo de Seguridad. En la resolución 425 del Consejo 

de Seguridad, del año 1978, se exige que Israel retire sus fuerzas de todo el territorio 

libanés y se lo exhorta a que se respete la integridad territorial, la soberanía y la 

independencia del Líbano dentro de las fronteras reconocidas internacionalmente. 

Pese a ello, y hasta el día de hoy, Israel sigue ocupando las granjas de Shebaa y las 

colinas de Kafr Shuba, donde lleva a cabo obras de ingeniería, y persiste en su política 

constante de arañar territorio libanés, como en el caso de las afueras de la localidad 

de Al-Mary, que incluye en parte la expansión urbana de la población de Al-Gayar, y 

también en los alrededores de las localidades de Al-Udaysa y Al-Naqura, donde ha 
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construido muros de hormigón en puntos de la línea azul, respecto de los cuales el 

Líbano ha expresado su reserva y que considera territorio libanés ocupado.  

 En cuanto a la resolución 1701 del Consejo de Seguridad, del año 2006, es Israel 

el que no ha dado pleno cumplimiento a sus disposiciones. El objetivo final de la 

resolución es un alto el fuego permanente, que Israel socava de forma deliberada, 

mientras sigue incumpliendo sus disposiciones con actos de agresión casi diarios 

contra la soberanía del Líbano por tierra, mar y aire y ha perpetuado la ocupación 

arañando partes del territorio libanés, como se ha indicado anteriormente. Is rael sigue 

siendo renuente a declarar las líneas fronterizas en los 13 puntos sobre los que el 

Líbano ha expresado su reserva y en los que la línea azul difiere de las fronteras 

internacionales demarcadas en el acuerdo que concluyeron en su momento (en 192 3) 

las Potencias del mandato, Gran Bretaña y Francia, y que fueron ratificadas por los 

Acuerdos de Armisticio General de 1949, firmados por el Líbano e Israel en 1949 

bajo la supervisión de las Naciones Unidas. El Líbano ha pedido en repetidas 

ocasiones que se tome una decisión sobre esos puntos fronterizos bajo los auspicios 

de las Naciones Unidas, pero Israel no ha mostrado ningún interés en el asunto.  

 Quizá los actos de agresión que vienen llevando a cabo las fuerzas israelíes 

desde el 7 de octubre de 2023 contra el Líbano, coincidiendo con su guerra contra 

Gaza, sean la prueba más clara del incumplimiento por Israel de la resolución 

1701 (2006) del Consejo de Seguridad. Las incursiones israelíes han ocasionado 

víctimas mortales y un elevado número de heridos civiles, periodistas, paramédicos y 

niños, y han causado el desplazamiento de más de 30.000 ciudadanos libaneses que 

han abandonado su hogar. El lanzamiento de proyectiles con fósforo blanco, cuyo uso 

está prohibido en zonas civiles, ha causado enormes pérdidas ambientales y 

materiales. Hemos expuesto con detalle esos hechos en cartas sucesivas desde el 

13 de octubre de 2023. Israel también ha puesto en peligro la seguridad de la aviación 

civil al utilizar el espacio aéreo libanés para atentar contra la soberanía de un país 

vecino. No podemos dejar de mencionar el bombardeo, documentado y condenable, 

de las posiciones de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano 

(FPNUL) y los disparos contra las patrullas de esa Fuerza, que demuestran la habitual 

desconsideración de Israel respecto de la seguridad de las fuerzas de mantenimiento 

de la paz, su noble misión y los principios de legitimidad internacional.  

 Por añadidura, el 5 de diciembre de 2023, Israel bombardeó un puesto militar 

del ejército libanés en la zona de Al-Nabi Uwayda-Al-Udaysa, incidente en el que 

perdió la vida un militar y resultaron heridos otros tres.  

 Por todo lo que antecede, el Líbano reitera su determinación de aplicar en su 

totalidad la resolución 1701 (2006) y exige de Israel que se comprometa firmemente 

a respetarla, cosa que no ha sucedido hasta la fecha. El Líbano reitera también su 

interés por aliviar las tensiones y restablecer la calma a lo largo de la línea azul y 

condena los ataques contra el cuartel general y el personal de la FPNUL.  

 No obstante, las repetidas amenazas de los funcionarios israelíes de emprender 

una guerra preventiva contra el Líbano y devolverlo a la edad de piedra, así como el 

incumplimiento constante por Israel de la resolución 1701 (2006) del Consejo de 

Seguridad, sus agresiones contra la soberanía libanesa y el hecho de que Israel no 

haya aplicado las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas desde 1948, son 

factores que constituyen provocaciones y alimentan el conflicto, además de socavar 

los esfuerzos por alcanzar la seguridad y la estabilidad.  
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento de la Asamblea General, en relación con el tema 34 del programa, y del 

Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Hadi Hachem 

Encargado de Negocios Interino 

 


